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INFORME DE ACTIVIDADES 
 
 
 
 

CONTRATISTA: 
 

TALENTO COMERCIALIZADORA S.A 
 
 
 
 
 

OBJETO: 
 
 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA PARA LAS 
DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 
 
 

 
CONTRATO DE MINIMA CUANTIA No. MC-007-2026
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1. INFORMACION GENERAL 
 

• Contrato de Suministro No: MC-007-2026 
• Entidad Contratante: MUNICIPIO DE ALBÁN 

• Contratista: TALENTO COMERCIALIZADORA S.A 

• NIT: 830.048.811 – 5 

• R.L / GERENTE: MIGUEL ANGEL TORRES CAMPOS. 

• C.C No: 3.224.419 Expedida en Ubaté. 

• OBJETO: SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA PARA LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE ALBÁN CUNDINAMARCA. 

• VALOR: VEINTE MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL DIECISIETE PESOS 

     ($20.629.017). 
 

 

PAGOS: El valor del contrato será cancelado de la siguiente manera: mediante pagos 

parciales, previa certificación de cumplimiento y recibo a satisfacción por parte del 

supervisor del contrato en el que especificará el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 

cuenta de cobro o factura y cumplimiento del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral. 

 

Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los 

aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por 

el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

representante legal, todo ello de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Ley 

828 de 2003. Por su parte el supervisor del contrato deberá presentar y suscribir informe y 

acta sobre el cumplimiento del contrato, anexando soportes necesarios para constatar la 

ejecución material del contrato. 

 

PARÁGRAFO 1. Para efectos del pago el contratista deberá adjuntar la correspondiente 

factura y/o cuenta de cobro (según régimen aplicable; común o simplificado), así como la 

constancia del pago de aportes al sistema general de seguridad social en salud, pensiones, 

riesgos laborales y/o aportes parafiscales. El pago se realizará previa presentación del acta 

de recibo a satisfacción y aprobación por parte del supervisor. 

 

PARÁGRAFO 2. La acreditación de aportes parafiscales se deberá efectuar de conformidad 

con lo establecido en la normatividad vigente. 
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PARÁGRAFO 3. El adjudicatario contratista debe indicar el número de cuenta activa y el 

nombre del titular de esta en donde el Municipio consignara el respectivo pago. Cuando se 

realicen contratos con auto retenedores, deberán informar en la factura y/o cuenta de cobro 

(según régimen aplicable: común o simplificado) esta condición a fin de no realizar retención 

alguna. Los proponentes deben manifestar la aceptación expresa de la forma de pago 

establecida por el Municipio. 

 

El Municipio de Albán efectuará las deducciones de orden nacional y municipal a que haya 

lugar sobre el pago de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la 

materia. 
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Para dar cumplimiento al Contrato No. MC-007-2026, se entregaron los siguientes ítems y cantidades las 
cuales fueron recibidas a satisfacción por parte de la entidad: 
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REGISTRO FOTOGRAFICO 
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ENTREGA DE MERCANCIA 
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Atentamente, 
 
 

 
MIGUEL ANGEL TORRES CAMPOS 
c.c. 3.224.419 de Ubate 
Representante Legal. 
TALENTO COMERCIALIZADORA S.A Nit 830.048.811-5 


